
. DOW F R A N C ISC O  R A M O N  D E  E G U IA
y  Letona,  Teniente G eneral de los Reales Exércitos, Consejero de Estado, Capitán 
G eneral de Castilla la N u eva  ,  Gobernador M ilita r  y  Político de la  P la z a  de 
M a d rid , y  Encargado del Gobierno Político de toda la  Provincia  : H a g o  sa
b er,  que con fecha del quatro del corriente, en Valencia, me dice e l Señor Secre
tario de Estado, y  del Despacho Universal de G racia y  Justicia  D on Pedro  
M acanáz, lo siguiente.

A i  mismo tiem po que el R e y  está persuadido de las grandes ventajas que de

be producir la libertad de la im prenta, desea S. M . que se eviten los graves 
mafes que produciría el abuso de ella , especialmente en las presentes circuns
tancias : y  con este fin , mientras se arregla tan importante punto con la ma
durez y  dentencion que ex ig e , ha resuelto S. M . que no pueda fixarse ningún 
carte l, distribuirse ningún anuncio, ni imprimirse diario ni escrito alguno, sin 
que preceda la presentación á la persona á cuyo  cargo esté el gobierno políti
c o  ; quien dará o  negará el permiso para la impresión y  publicación,  oído el 
dictamen de persona ó  personas doctas, im parciales, y  que no hayan sevido 
al intruso, ni manifestado opiniones sediciosas; encargándoles que para juzgar, 
ó  n o , dignos del permiso los escritos que se les pasen,  se desnuden de todo es
píritu de partido y  escuela,  y  atiendan solamente á que se evite el intolera
b le abuso que se ha hecho de la imprenta en perjuicio de la religión  y  de 
las buenas costum bres, com o igualmente que se ponga freno á las doctrinas 
revolucionarias, á las calumnias é  insultos contra el G o b ie r n o , y  á los libelos 
y  groserías contra los particulares; y  se fom ente por e l contrario quanto pue
da contribuir á los progresos de las ciencias y  artes, á la ilustración del G o 
b iern o, y  á mantener el mutuo respeto que debe haber entre todos los miem 
bros de la sociedad.

O tro tanto quiere S. M . que se observe respecto á las composiciones dra
máticas, y  que no se permita la representación de las que de nuevo se represen
ten ,  ni de las que se han representado ó  impreso desde que se estableció la abso
luta libertad, sin que preceda el mismo examen prescrito para la im presión: de
biendo también prevenirse á los actores y  actrices que se abstengan de añadir 
sentencias ó  v erso s ; abuso que se ha introducido de algún tiem po á esta parte 
con la mira de hacer cundir m áximas de trastorno, irreligión y  libertinage.

L o  com unico á  V .  de R e a l órden para que lo  haga llev ará  efecto en la 
provincia de su m ando, trasladándolo á las personasá quienes corresponda, á 
fin  de que tenga entero cum plim iento, y  para que se proceda al castigo dé los 
contraventores según lo  prevenido en las leyes anteriores á la absoluta lib er- 
tad establecida durante la ausencia de S. M . Y  á fin de que las personas ele
gidas para e l exámen de los escritos sean dignas de la confianza que se hace de 
ellas, las nom brará V .  tomando los informes que crea convenientes,y encar
gándoles la posible brevedad en evacuar los informes, para que no se dilate la 
publicación de los escritos titiles. =  D io s guarde á V .  muchos años. V a len 
cia 4  de M a yo  de 1 8 1 4 .  =  P edro  de M acanáz. =  Francisco R am ón  de Egu ia 
y  Letona.

Como Comándame militar interino de esta Provincia, he acordado se circule, y  publique en lodos los pueblos 
de este distrito. Toledo / '  de Mayo de 18 14.

Luis Pareja. De árdea del Comandante.
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